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El Estatuto vigente sobre Propiédad Industrial, de
26 ‘de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién; etc. -La am
plitud de conceptos previstos como paténtables, haﬁliévado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracléu .con—
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunc1at1va y no
limltativa, haciéndola extensiva incluso & los descubglmlen
tos de tipo cientifico (Arte. 47).. .

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crlterxo
legal de que también serén patentables los instrumentos. ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fun010n ‘a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que 6onstituyan una mejora sustancial sobre .lo ante

. rilormente conocido,

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere lalpresente me mo- .
ria; constituye una novedad industrial, con éaracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilééio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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La presente invencién, segun se deduce del enunciado
de esta memoria descriptiva, se refiere a una etiqueta para
envases portasemillas, que ha sido sensiblemente perfec-
cionada en orden a mejorar su funcionalidad y eficacia.

Su caracteristica badsica radica en el hecho de estar
constituida por una léamina de papel impreso por una cara
y que presenta en su otra cara una capa de cola vegeval a
la que se adhieren semillas de las plantas floralééféue
alberga el envase, conformando dicha capa de cola végetal
una trayectoria definida, o una serie de figuras éeém%tri—
cas adecuadas, recubriendo este conjunto, coﬁvenieﬁ%@mente
adherido a la cola vegetal, una segunda lémina'de ¢celulosa
en la que por su cara externa aparece punteada la ¢gistri-
bucién de las semillas adheridas a la capa de cola %qgétal.

De esta manera, con varias étiquetas puedén compgger-
se figu:as geométricas variadas y caprichosas, con las mis-|
mas o distintas éemillas, de forma que épterrando dichas
etiquetas debidamente posicionadas, al germinar las semi-
llar dan lugar a plantas florales en agrupaciones localiza-
das segin las composiciones previstas en las propias eti-
Quetas. ' |

En resumen,"apérte de las semillas contenidas en su
propio envase, totalmente ajemnas al objeto de la iﬁvencién,
la disposicién de las semillas insertadas en la propia eti-
queta del envase, permite, mediante el enterramiento de di-
cha etiqnéta o de varias etiquetas formando un determinado
conjunto, la obtencidén tras su germinacién y crecimiento,
de una agrupacién floral de formas caprichossmente artis-
ticas.

Para complementar la descripcidén que seguidamente se
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va a realizar, y con objeto de ayudar a wmmejor compren-
sién de las caracteristicas del invento, se acompafia a la'
presente Memoria descriptiva, como parte integrante de la
misma, una hoja Unica de planos en la que con caréicter
ilustrativo y no limitativo se ha.representado_lo siguien~
te: ‘ |

La figura 1, muestra una vista en perspectiva.dz un
envase dotado de una etiqueta realizada segﬁn lav£?§%nci6n,
cuya etiqueta aparece parcialmente desprén@ida delgénvasef

La figura 2, muestra un detalle de‘dicha etiqueta, en
la que pueden verse sus tres éapas componentes perfécta-
mente definidas. | o . » | “;ﬁx

A la vista de estas figuras, se.bserva como la eti-
Queta para envases para semillas objeto de la invenaiég,
esté constituida por una lémiha de papel 1, impresahppé
uné de sus caras 2, mientras que en su cara no impresaJB
incorpora unafcapa de cola vegetal 4 a la Que se adhieren
semillas 5 del mismo o distinto tipo que laé incluidas en
el interior-del envase.

La capa de cola vegetal 4 esté localizada conforman-

"do una franja ‘de trayectoria caprichosa, o bien formando

-figuras geométricas o artisticas preestablecidas.

o Cubriendo las semillas 5, se ha previsto la dispo-
sicién de una lémina de celulosa 6, la cual éﬁeda perfec-
tamente adherida a la cola vegetgl 4 y en la que aparece
marcada la distribucién de las semillas en el interior de
la etiqueta. ‘

~Asi_pues, de la simple observacién de la etiqueta,

se deducen los motivos florales que van a aparecer cuan-

do las semillas 5 germinen tras haber realizado la opera-
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cién de enterramiento de la etiqueta en iugar adecuado,
p&diendo efectuarse tal enterramiento aislado, o bien en
combinacibén con otras etiquetas de las mismas o distintas
semillas, al objeto de obtener combinaciones de motivos
dentro de una amplia gama de posibilidades.

No se considera necesario hacer mas extensa esta des-
cripcibén para que cualquier persona perita en la materia
comprenda perfectamente cual es la idea Que se deéﬁ%%re—
gistrar, asi como las ventajas que de su realizaciéﬁuin-
dustr1a1 ban de derivarse. : eyt
Por todo ello, y para evitar posibles 1m1ta01qnes,

se bresenta esta solicitud pidiendo la explota01onggg;§x-

clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consluera-

ciones y puntos qQue se desean re1v1nd1car, que s concretan

~en las paginas siguientes: . , L
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Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria
qué:anteqede,.es’preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeias alteraciones, basadas siempré
en los principios fundamentales de la idea, que 8son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrigg
cidn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto*viéénte
sobre Propiedad Industrial, establece como no pateﬁ&és;es,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensaones,
proporciones'y materias de un objeto ya patentado" fijiﬁdo
asi el criterio del legislador en el sentido de que péten-

tada una idea que pueda dar lugar & una realidad pricsica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella par&,fé

‘pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, ‘pro-

sentarla como nueva y propia.

|

Este princlplo, en cuanto al alcance de la protec-

cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas‘Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més tefminantes, en las‘de fechéstl6 de octubrej
de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

.

“amblitud que'debe darge‘a la proteccién solicitada, se .re-

dacta a continuacidn ld_Nota de Reivindicaciongp,-dé acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo dei apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{ -
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
. En resfmen, el ﬁrivilegio de explotacién exclusi-
va que .se éolicit&, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1a2,~ "ETIQUETA PARA ENVAGSES PORTASEMILLAS"; carac-

-~

terizada esencialmente porque estd constituida por una 1&-

" mina de papel impreso por una cara que en la cara no impre-

sa presenta una capa de cola vegetal en la que se adhieren
éemillas de plantas florales, estando dicha capa localiza-
da en una franja de trayectoria definida o formando figu-

ras geométricas agrupadas y habiéndose dispuesto'cubfiendo
las semillas y adherida a la cola vegetal una seguﬁéézlémi—
na de.celulosa en la que por su cara exterior aparecé@pun—
teada la distribucidén de las semillas de modo que 56nxva-

rias etiquetas puedan componerse figuras geométricas-de las

mismas o distintas semillas que enterradas dan lugar. z la

germinacidén y crecimiento de las plantas florales en agru-

pacidén localizada segln las figuras geométricas compuestas

por las etiquetas.

28,~ Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se éolicita: -
"ETIQUETA PARA ENVASES PORTASEMILLAS".

Todo"tal'y como se reivindica en lavpresentevmemo—

ria descriptiva que consta de siete pdginasmecanografiadas y

dibujos adjuntos. - Madrid 2 marzo 1977
: Coe - BERNAR UNGRIA
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